
 
 

 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA    

PARTICULAR 

  “SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS” 

 

“BOLETÍN INFORMATIVO DE NORMAS 

DE SANA CONVIVENCIA Y DISCIPLINA 

ESCOLAR  2024” 
 

En cumplimiento de la Ley Nº 291719 que promueve la convivencia sin violencia en 

las instituciones educativas, la I.E.P. “Sagrado Corazón de Jesús”, presenta a 

ustedes el Boletín Informativo sobre la Sana Convivencia Escolar 2024, con la 

finalidad de fortalecer una sana convivencia en el ámbito del Colegio y prevenir 

situaciones de acoso escolar. 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

¿QUÉ ES LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR? 
 

 

La Sana Convivencia Escolar, es el 

conjunto de relaciones interpersonales 

que configuran la vida social, sea en la 

familia, en la institución educativa, en la 

comunidad o en cualquier otro espacio, 

busca prevenir y atender situaciones 

que afectan el clima positivo en el 

colegio, para generar conductas de 

autocuidado, apoyo mutuo y solidaridad 

entre sus actores; cuya responsabilidad 

es compartida por todos los miembros 

de la comunidad educativa, cada una 

aporta a la calidad de las relaciones 

humanas con sus valores, acciones y 

actitudes. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

¿CÓMO LOGRAMOS 

UNA SANA 

CONVIVENCIA? 
 

❖ Generando un clima escolar favorable vinculado a las relaciones 

interpersonales y al uso de prácticas restaurativas que favorecen el 

mantener y restablecer los vínculos saludables, donde cada uno de 

nuestros estudiantes participan. 

 

❖ Desarrollando acciones de sensibilización, difusión, información, 

así como actividades lúdicas, culturales, deportivas y artísticas con el 

objetivo de generar habilidades socioemocionales que promuevan 

una convivencia escolar adecuada y establezca condiciones 

favorables para prevenir la violencia. 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

FINALIDAD DE LA 

CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

a) Fortalecer la identidad y el sentido de pertenencia de la comunidad 

educativa con la institución, a través de los espacios democráticos de 

participación. 

b) Contribuir a formar estudiantes: 

- Que asuman de un modo crítico derechos y responsabilidades, 

aprendiendo a ejercerlos. 

- Capaces de participar en la vida pública de modo responsable, justo y 

solidario. 

c) Desarrollar actitudes a favor del diálogo, el contraste de ideas y el 

establecimiento de consensos. 

d) Fomentar hábitos y comportamientos basados en el respeto a la inclusión 

y la diversidad, la colaboración y participación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

NORMAS DE   

CONVIVENCIA 

INSTITUCIONAL 
 

➢ Asistir puntualmente al colegio e ingresar al aula a tiempo. 
 

➢ Mantener buenas condiciones de higiene y salud mostrando una presentación 
adecuada según lo indicado en el reglamento interno   y en las Normas de 
Convivencia. 

 
➢ Mantener y Contribuir con el orden y disciplina en clase. 

 
➢ Respetar la integridad física, moral y emocional de sus  compañeros y 

Docentes saludando cordialmente y emplear un lenguaje apropiado. 
 

➢ Cumplir con nuestras responsabilidades estudiando y presentando las tareas 
y actividades en el plazo establecido.  

 
➢ Rezar las oraciones al Sagrado Corazón de Jesús y a la Virgen María con 

amor y respeto. 
 

➢ Colaborar con los Docentes, guardando orden y disciplina en los salones.  
 

➢ Contribuir a mantener la limpieza del aula. 
 

➢ Estar siempre atentos en clase y participar activamente. 
 

➢ Tratar de manera amable, respetuosa y cordial a los miembros de la 
Comunidad Educativa.  

 
➢ Hacer el uso adecuado de las instalaciones, servicios y recursos que brinda 

la Institución Educativa. 
 

 

 

 



 
 

 

¿QUÉ ES LA 

VIOLENCIA ESCOLAR? 
 

 

 

 

 

 

ACOSO ESCOLAR O BULLYING 
 
¿QUÉ ES EL ACOSO ESCOLAR? 

 
Es todo maltrato físico, psicológico o verbal que se produce entre los estudiantes 

en forma reiterada en un tiempo determinado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

DISTINGUIENDO EL ACOSO DE 

OTRAS FORMAS DE MALTRATO 

Para identificar que se está produciendo una situación de acoso entre 

estudiantes (bullying), deben considerarse las siguientes características: 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 
 

 

 

 

SEÑALES DE ALERTA 

Para identificar si un estudiante esté siendo víctima de acoso escolar o es 

un agresor, se debe estar alerta a las siguientes señales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTE VÍCTIMA DE ACOSO 

• Se queja constantemente de dolores físicos como dolores de cabeza, estómago u otros síntomas. 

Crea excusas con el fin de evitar ir a la escuela y evadir el acoso 

• Presenta lesiones como moretones, rasguños o cortaduras. 

• Puede aparecer con la ropa rasgada o estropeada y no explica por qué. Disminuye su rendimiento 

escolar 

• Se aísla y tiene pocos amigos. 

ESTUDIANTE AGRESOR: 

• Tiene dificultad para ponerse en el lugar del otro y comprender sus sentimientos. 

Disfruta molestando o fastidiando a otros. 

• Se muestra rebelde ante las normas. 

• No acepta la responsabilidad de sus actos. Le es difícil pedir disculpas. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

NOTA: Estimado padre de Familia recuerda realizar un control sobre las páginas que visita 

su menor hija/hijo, enséñale a defender sus derechos sin violencia, pero con firmeza, 

práctica con tu hija/ hijo la asertividad: decir NO      con firmeza  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
ORIENTACIONES GENERALES PARA LA 
PREVENCIÓN DESDE EL HOGAR 

 

 

 

 

➢ Darle confianza y seguridad para que comunique lo que le pasa, poniendo 

énfasis en que no es su culpa ni debe sentirse avergonzado. 

➢ Mantener la calma. 

➢ No asustarlo con una reacción desmesurada. 

➢ Comunicarse con el docente o tutor a fin que se tomen medidas para 

detener el maltrato. Colaborar con las estrategias de atención. 

➢ No intentar solucionar este problema por su cuenta, utilizando la violencia 

en contra de los agresores. De este modo se estaría enseñando a 

responder de manera violenta ante los conflictos. Además, podría ser 

denunciado por maltrato hacia un menor. 

➢ Enseñarle a defender sus derechos sin violencia, pero con firmeza. 

➢ Practicar con su hijo o hija la asertividad: decir NO con firmeza 

➢ Reportar el hecho en el SiseVe (www.siseve.pe) 

SI SU HIJO O HIJA ES EL AGRESOR(A): 

➢ Señalarle claramente que estas conductas no son aceptadas en la familia o en la escuela 

➢ Hablar con él o ella, expresándole afecto y sentimientos positivos. 

➢ Enseñarle a asumir su responsabilidad. 

➢ Hacer que se dé cuenta de que está haciendo daño a un compañero(a). 

➢ Explicarle la diferencia entre agresividad y asertividad (asertividad es hacer valer los propios 

derechos, sin atropellar los derechos de los demás). 

• SI SU HIJO O HIJA ES OBSERVADOR DE AGRESIONES: 

• Conversar sobre las consecuencias que tiene el maltrato para sí mismo, para sus compañeros(as) y 

para el entorno escolar. 

• Reflexionar sobre las consecuencias de no informar o comunicar los hechos, argumentando que 

esta situación permite que continúe el maltrato. 

• Decirle, que de ninguna forma debe alentar el maltrato, comunicando, inmediatamente, el hecho a 

su tutor o tutora, o a un adulto de su confianza. 

• Enseñar a defender sus valores y creencias con tolerancia y respeto. 

• Reportar el hecho en el portal SiseVe (www.siseve.pe). 

 

http://www.siseve.pe/
http://www.siseve.pe/


 
 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 


